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COMUNAS 

 

1. GERENCIA OPERATIVA DE GESTION ADMINISTRATIVA. 

Descripción de Acciones  

 

Brindar soporte en el marco de todas sus funciones en la administración general de la Comuna. 

Intervenir en la elaboración, en coordinación con el área competente de la Secretaría de Gestión 

Comunal y Atención Ciudadana, el proyecto de programa de acción y el anteproyecto de presupuesto 

anual de la Comuna.  

Intervenir en toda tramitación de carácter administrativo, supervisando el cumplimiento del encuadre 

en las normas legales y reglamentarias vigentes.  

Asistir en la remisión a la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires, en el caso que 

corresponda, de los proyectos de actos administrativos y de Ley, y toda otra cuestión de índole legal 

de acuerdo a la Ley N° 1.218.  

Confeccionar los informes técnicos de gestión y responder las consultas, que requiera el Presidente 

de la Junta Comunal.  

Intervenir en la administración del patrimonio de la Comuna en coordinación con el área competente 

de la Secretaría de Gestión Comunal y Atención Ciudadana. Asistir en la administración de los 

recursos humanos de la Comuna. 

 

2. GERENCIA OPERATIVA GESTION COMUNAL  

Descripción de Acciones 

 

Colaborar en el marco de todas sus funciones con la administración general de la Comuna y con el 

funcionamiento del Consejo Consultivo Comunal.  

Diseñar los proyectos de obras nuevas, remodelaciones y mantenimiento del patrimonio afectado a 

la Comuna en coordinación con el área competente de la Secretaría de Gestión Comunal y Atención 

Ciudadana.  

Gestionar y diseñar proyectos en materia de políticas sociales y comunitarias, en coordinación con 

las áreas competentes del Ministerio de Desarrollo Social y de la Secretaría de Gestión Comunal y 

Atención Ciudadana.  

Planificar la organización del comité de control de servicios con la participación de los vecinos. 

Proponer programas locales de rehabilitación y desarrollo urbano de acuerdo a los diseños y 
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proyectos elaborados por el área competente de la Secretaría de Gestión Comunal y Atención 

Ciudadana.  

Realizar la planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano y espacios 

públicos comunales en coordinación con el área competente de la Secretaría de Gestión Comunal y 

Atención Ciudadana.  

Relevar y detectar las necesidades edilicias y de equipamiento de la sede comunal en coordinación 

con el área competente de la Secretaría de Gestión Comunal y Atención Ciudadana.  

Colaborar en las tareas necesarias para requerir asesoramiento a otras dependencias del Poder 

Ejecutivo y a organismos técnicos, de carácter público, para la ejecución de proyectos de obras y 

servicios públicos. Coordinar las tareas que delegue el Poder Ejecutivo de acuerdo al artículo 12 de 

la Ley Nº 1.777.  

Coordinar la fiscalización y ejercicio del poder de policía a través de los inspectores de la Comuna 

y/o cualquier otro medio que tenga a su disposición. 

 

2.1 SUBGERENCIA OPERATIVA DE PARTICIPACION VECINAL Y ATENCIÒN VECINAL  

Descripción de Acciones 

 

Colaborar en la instrumentación de medidas para el funcionamiento del Consejo Consultivo Comunal.  

Promover y desarrollar proyectos para la implementación de mecanismos de democracia participativa 

en el ámbito de la Comuna en coordinación con el área competente de la Secretaría de Gestión 

Comunal y Atención Ciudadana.  

Coordinar y realizar las acciones necesarias para la elaboración del programa de acción y 

anteproyecto de presupuesto de la Comuna.  

Colaborar en la implementación del sistema de mediación comunitaria y otros medios de resolución 

alternativa de conflictos, en coordinación con las áreas competentes de la Secretaría de Gestión 

Comunal y Atención Ciudadana y del Ministerio de Justicia y Seguridad. Realizar las acciones 

necesarias para realizar la convocatoria de las audiencias públicas y las tareas auxiliares que 

requiera su correcto desarrollo.  

Efectuar el seguimiento y evaluación de la opinión los vecinos sobre la calidad de los servicios 

prestados por la Comuna. 

 

2.2 SUBGERENCIA OPERATIVA DE CONTROL COMUNAL Y DE OBRAS  

Descripción de Acciones 

 

Ejercer el control de la ejecución de los contratos de obra pública y servicios. Colaborar en las 

contrataciones de servicios y de obra pública de la Comuna.  



 

 

Participar en la elaboración de los pliegos de bases y condiciones particulares y de especificaciones 

técnicas de los distintos procesos de contratación organizados por la Comuna.  

Fiscalizar y ejercer el poder de policía a través de los inspectores de la Comuna y/o cualquier otro 

medio que tenga a su disposición.  

Instrumentar la Organización del Comité de Control de Servicios con participación vecinal.  

Ejecutar y fiscalizar las tareas que delegue el Poder Ejecutivo de acuerdo al artículo 12 de la Ley Nº 

1.777. 

 


